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SECRETARÍA DE PLENARIO 

 
                                                                                    SALTA, 07 de enero de 2.025 

RESOLUCIÓN Nº 6.863 
 
VISTO: 

 

                                    La Resolución TC N° 6.715/23 - “S/APROBAR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN DEL CR. GERMAN ALFREDO HUMACATA, y  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE por la Gerencia de Personal de éste Órgano de Control Externo, se in-

forma que el día 08 de enero del corriente año, vence el contrato de Locación de Servicio con aporte, 

del Cr. Germán Alfredo Humacata;  

 

QUE por Presidencia del Tribunal de Cuentas, se informa que en el presu-

puesto del año 2.025 se ha previsto partida presupuestaria; 

  

QUE los Vocales de este Tribunal de Cuentas Municipal ven la necesidad de 

prorrogar el contrato de locación de servicio oportunamente suscripto, justificado ello en el cúmulo 

de tareas de este ente fiscalizador. Asimismo, indican que se mantendrán las mismas cláusulas del 

convenio originario y que la duración del mismo se extendería desde el 09 de enero hasta el 31 de 

marzo del año 2.025;  

 

QUE en consecuencia debe procederse a dictar el Instrumento Legal que au-

torice la celebración del Convenio de Prórroga del empleado mencionado; 

 

POR ELLO, 

 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

                     RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR la celebración de convenio de prórroga, a partir del 9 de enero y 

hasta el 31 de marzo del año 2.025, del Contrato de Locación de Servicios con aportes oportunamente 

celebrado con el Cr. German Alfredo HUMACATA, D.N.I. N° 36.803.346, ello de conformidad 

con lo expresado en los Considerandos; debiéndose mantener las cláusulas del convenio originario.  

 

ARTÍCULO 2º: COMUNICAR la presente a la Gerencia de Administración de este Organismo de 

Control y por su intermedio a la Unidad de Capital Humano para su notificación. - 

 

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. - 

 
 

 


